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En los delitos contra el honor sexual, no cabe revivir

la acción penal que se ha extinguido por
subsecuente matrimonio.

Recurso de nulidad interpuesto por el Ministerio Fiscal,

en. la cau'sa que se sigue contra Tomás Tafur, por

el delito contra el honor sexual. — Procede dé

Amazonas. ¡

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Tomás Tafur Vargas y Ana María López Ramos,

enamorados, fueron vistos, solos en el campo, en cír-

cpnstancías y actitudes que rcvc]aban la práctica del

acto sexual. A] día siguiente del hecho, el padre de Ana

María exigió _de Tafur salva "a el honor de su hija con-

'traycndo 0matrímonio, para 10 que no hubo el menor

inconveniente de parte de Tafur, que así 'lo deseaba; y

los que se presentaron — de otro orden — fueron sal-

vados por el mismo padre quien, una vez realizada la

ceremonia civil ante el Alcalde de “Huambo”, lugar de

la residencia común, condujo a la nueva pareja a su

propia casa, dió terrenos al yerno — que se puso a .tra—

bajar — y comenzó una vida de tranquilidad, que sólo

duró cuatro meses. porque deseando que la unión fuc—

ra santífíca<la por la Iglesia. el referido padre gestionó

el matrimonio religioso a'l quc¡las autoridades eclesiás-

ticas pusieron el ínco¡wcnícntc de la menor edad de Ana
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Muria; aconsejando, según dice López, que se separara

a— los esposos. Fué entonces que aquel padre, que había

procurado .y obtenido el matrí1nonío civil, presentó dc-

nuncia contra Tomás Tafur Vargas por delito contra el

honor sexual, que dijo cometido en agravio de su hija

la referida Ana María López Ramos. ¿La instrucción se

siguió hasta producirse los informes de fs. 137 vta. )'

140. 151 T1'íbunal a pedido de su Fiscal, mandó una am-

pliación, como es de verse a fs. 144.
Vuelto el expediente al Tribuna1 se produjo el dic-

támcn-acusacíón (¡e fs. 160 vta., 1)…" el qué se pide dos

años de prisión para '1'afur. y el pago de cien soles por

dote clíguul suma como reparación en favor (le la mu-

jer. Abierta la audiencia el abogado de Tafur planteó

la extinción de la pena, mejor dicho de la acción penal,

por subsecuente matrimonio. la que se resuelve en la

scutcnciá de fs. 184. declarándola improcedente: y,
entrando a resolver sobre 'la acusación escrita. y sostq-

mida oralmente por el Fiscal. se condena al expresado

Tafur & la pena (10 18111C5c5 de prisión y al pago de 100

y 100 soles comu (loto y reparación.

Considero que el Tribunal Correccional dc Ama-

zonas ha padecido error 211 dictar esa resolución. No

existe auto o sentencia — (…e es lo que procede »— (10

los Tribunales, que haya declarado nulo y sin valor el
matrimonio civil rczí1ízado ante el Alcalde de Huambo

por Tomás 'l'afur Vargas y Ana María 1-ópez Rojas.

El matrimonio civil, fcalízado cn las circunstancias cx-

¡_)rcsaclas. no es un acto nulo ipso jure. Podrá ser ¡mu-

1ablc. pero mientras esto no suceda. en forma firme (:

inapelable. tiene que surtir todos sus efectos. siendo el

principal. y más inmediato, el librar al marido (le la
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acusación de delito contra el honor sexual, porque así

lo establece 'la última parte del art. 204 del Código Pc—

na1, cuando dice que el delincuente quedará exento de

pena si se cusarc con la ofendida, prestando esta su

conéentímíento expreso, después de restituida al poder

de su padre. Es, precisamente, el caso porque Ana

María no fué raptada, ni en ningún momento se retiró

de la casa de su padre; salió de ella para casarse con

Tafur, no sólo con su consentimiento expreso y libre,

sino con la uquíescencía y por el deseo de su padre, que

fué, el más interesado en que la falta se rcparara en

esa forma.

El art. 132 del Código Civil no comprende entre

105 matrimonios nulos cl de las personas menores de

edad; y el 142 dice que es anulable, lo que significa —

como se ha dicho antes — que es necesario que se p1'0-'

duzca la respectiva declaratoria de nulidad para que

pueda afirmarse que 'l'afur y la López no están casa-

dos; y si 10 están, como no puede negarse, es obvio que

es de aplicacón la parte citada del art. 204 del Código
Penal. 0 sea que 'la extinción de la pena — sí esta pro-

cediera —— debe funcionar sin tenerse en cuenta 1a.for—

ma y circunsíancías en que procedió el Alcalde Muni-

cipal, de cuyos actos no pueden ser responsables los

contrayentes de buena fé. El art. 143 del mismo cuerpo

de leyes establece que si uno de los cónyuges ha contraí-

do matrimonio sin tener la edad requerida por 111 ley, la

nulidad solo puede ser demandada por él, o por sus as-

cendientes. y a falta de éstos por el Consejo de familia,

lo que quiere decir que el Agente Fiscal no puede pe—

dirla. y que ningún Juez 0 Tribunal puede decla'arla

de oficio, ni proceder como 'si no existiera. En otros
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términos: habiendo partida de matrimonio (fs. -53 y 53

vta.) comprobatoría del acto, a lo que se agrega el re-

conocímíento de su celebración, y la posesión del estado

de familia (marido y mujer) durante cuatro meses

cons'ccutívos, respecto de cuyos puntos están de aéucr-

(10 la López, su padre y su marido, el 'l"ríbunfil Correc-

cional debió declarar extinguida la acción pena]. y fun-

dada 121 excepción deducida por el defensor cn la au-

diencia, así como en sus conclusiones escritas.

Por las razones que preceden, soy de opinión qúc la

Corte Suprema puede servirse declarar que HAY NU—

LIDAD cn la sentencia recurrida de fs. 184 en -cuan-

to dcclara*ímproccdewtc la excepción indicada: siendo,

tmnbíén. nula (: insubsístentc la condena pronunciada:
y, rcformándola, declarar fundada la tantas veces cíta— .

da excepción.

Salvo mejor parecer.

Lima, 9 de noviembre de 1943. ,

Calle.

RESOLUCION SUPREMA )

Lima, 15 de noviembre de 1943.

Vistos: de conformidad con el díctámcn del señor

Fiscal: y considerando: que (le la copia certificada co—

rriente & fs. 10 vta. del cuaderno acompañado. aparece

que Tomás Ta_fur, contrajo matrimonio con Ana Ma-
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ría López, por lo que conforme a la segunda parte del

artículo 204" del Código Penal, ha quedado extinguida

la acción i)c1ml.a que se refiere la denuncia formulada

& fs. 1 por delito contra el honor sexual en agravio de

la nombrada López: dcgknºaron NULA la sentencia rc—

cu1'1'ídn de fs. 184, su fecha 5 de octubre último, el auto

de fs. 2 que abre instrucción y todo. lo actuado; debien-
do :uºchivarsc cl expediente;—ordcnaron la inmediata lí—

l)crtad de Tomás Taful'. pasando al efecto el telegrama

respectivo: y los dcvolyíeron.

Zavala Loaiza. — Portocarrero. —— Velarde Alva-

rez. —— Frisancho. — Samanamud.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Brcsaní. Secretario.


